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INTERESES PROFESIONALES
La Veterinaria disfrazada de Ingeniero.

De lamentar es por todos nosotros que después de exigimos tan
gran sacrificio para ostentar el títuk) que nos autoriza para ejercer
nuestra profesión, sólo sirva verdaderamente para poner herradu¬
ras legahnente, y aun esto a aquellos que aprendieron dicha prácti¬
ca, sostén hasta la fecha de la mayoría de los veterinarios naciona¬
les Y ya sabemos muchos que aun eso se nos merma, como la parte
médica, por la caterva de intmsos que pueblan la mayoría de las
provincias, con la benevolencia y a aun a veces con el escandaloso
auxilio de las autoridades.

Lo que quizás no sepan muchos colegas es que la causa de, todos
nuestros males sea la impropiedad, a decir de algunos, del nombre
de nuestra profesión, por lo que desean disfrazarla, cubriéndola el
rostro con ívna careta doble-, es decir, por aquellos que se creen des¬
honrados o molestos con el nombre tradicional y general en todo el
mundo conocido.

«Si el nombre de veterinario se cambiara por otro cualquiera,
como tantos han propuesto desde hace muchos años, ya sería un
hecho nuestra redención.» Tal lo creen de buena fe acaso no pocos
compañeros.

No trato de censurar semejante creencia, que por otro lado res¬

peto; pero sí he de manifestar que con el nombre que se desea cam¬
biar el actual no seremos por eso mejor mirados ni atendidos en la
sociedad, ni más ni menos sabios que ahora.

Además, algunos proponen la existencia de dos clases de veteri¬
narios casi con los mismos estudios; pero los de los menores han de
ser una especie de esclavos de los primeros. A los de estudios mayo¬
res les denominan ingenieros peaiiarios, y a los de estudios menores,
pe)-itos pecuarios. Es decir, veterinarios de primera y de segunda
dase, ni más ni menos como hace años.
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Figura todavía una tercera clase, llamada cwpaÉaz ganadero.
Este sería desde luego el intruso en los pueblos rurales con autori¬
zación legal para meterse en todo lo práctico pecuario.

• Se observa también por, algunos que en España no hay suficien¬
tes. Escuelas veterinarias, y proponen que se deben crear otras,
bien en Extremadura, ora en Cataluña, ya en la región vasconava-
rra, a pesar de indicarse que en 1921 se examinaron ' en Santiago
de Compostela en la Escuela de Veterinaria 21 alumnos. ¿Qué tal?
¿Faltan Escuelas? Verdad es que en Madrid figuraron en ese año,
al parecer,. 1.247 alumnos;, en- Zaragoza, 800; en León, 402, y en
Córdoba, 103. Sumaron entre las cinco Escuelas 2.573 examinados,
con un,promedio de 514,6 por Escuela. Número no exagerado para
la creación de Escuelas nuevas, y menos en las regiones que citan.

En caso de crearse alguna nueva Escuela, creo de más urgencia
suprimir la de Santiago y crearla en Murcia, región que. acaso diera
un gran contingente de alumnos, pues es un punto estratégico y
rico en animales domésticos de todas clases, y por estar además los
actuales centros de estudio tan retirados, muchos jóvenes, no estu¬
dian la carrera de veterinario, dando, por consiguiente, un abun¬
dante número de intrusos. Doscientos de éstús nada menos, .existen
en la citada provincia. Veterinarios, en cambio, sólo hay 40. Uno por
cada 21.000 habitantes y 2.975 kilómetros cuadrados.

Los partidarios de las nuevas Escuelas en las mencionadas re¬
giones deben consultar el mapa de España y medir el área existen¬
te entre Madrid, Córdoba y Zaragoza; el número de habitantes que
la pueblan y la riqueza agropecuaria de las provincias de Murcia,
Albacete, Alicante, Almería, Granada y Jaén, que serían las provin¬
cias (y tal vez Valencia) que darían el contingente de, estudiantes
en Murcia, siend,o en España las citadas las que tienen más intrusos
y menos veterinarios; y dígasenos después si es o no de urgencia su
creación en esta región levantina más que en. otra alguna. Pero de
crearse había de ser como Facultad. No siendo así, no se desea.

Todos ansiamos mejorar ,dq suerte y deseamos a la vez que se
nos atienda y respete; pero desgraciadamente hoy no da honor al¬
guno nada más que-el dinero. Intruso ignorante y rico se le llama¬
rá,,Do-n. Facultativo sabio, pero pobre, sólo será el tío herraor o el
mediqidllg loco o raro u otra cpsa aún peor. Hay en un pueblo, por
ejemplo, dos veterinarios, uno de los cuales es rico, necio, orgulloso
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y pedante; pero que figura por su capital en todo; ese es un Dondo-
randón. Hay otro, en cambio, pobre, llano, amigo de la ciencia, cum¬
plidor de su deber, que no le gusta la política ni servir de escabel a
nadie; ese ya se puede enterrar vivo, pues hasta sus compañeros le
creen un enemigo. Como no sepa herrar y forjar, ya tiene bastante
para sucumbir.

Es claro que en todas las carreras pasa igual que en esta nues¬
tra. Llámese veterinario O ingeniero, si es rico y sabio, será admi¬
rado; si tiene algo, mirado nada más; si no tiene, pero sabe, tolera¬
do, y si ño tiene ni sabe, despreciado. Esto es lo que ocurre.

Estamos conformes én que el título de Facultad en nuestra ca¬

rrera es un hecho, aunque no lo sea aún de dérecho; pero debemos
trabajar por que lo sea. Si así lo hacemos todos a la vez se consegui¬
rá, pues no pedimos una pensión vitalicia.

¿No sería mejor, en cambio, la fusión en una sola carrera de las
de veterinario e ingeniero agrónomo, como ocurre en algunos paí¬
ses? ¿Qué le falta al veterinario actual para ser ingeniero agróno¬
mo? Será, en caso de faltarle algo, bien poco. Pues bien; fusiónense,
y los nuevos facultativos que se llamen en lo sucesivo licenciados en

Ciencias agropecuarias, por ejemplo.
Si el Estado se encargase u obligase a los Ayuntamientos a dotar

con sueldos decorosos a estos funcionarios, lo que unido a lo que ga¬
nasen en el servicio particular, así podrían hacer frente a sus nece¬

sidades. Pero con una clase de títulos para ejercer la parte cientí¬
fica profesional.

Una vez bien pagados los técnicos superiores pudieran crearse
los auxiliares o practicantes para ejercer la parte mecánica de la
profesión en sus diferentes ramos. Aunque yo nó veo mal la división
del ingeniero agrónomo y del veterinario, Siempre y cuando que a
cada cual se le señalase con claridad su verdadero campo operatorio.
Pero como los señores agrónomos todo lo desean... Velay.

Hay profesional qué sostiene a este propósito Ib que sigue: «Que,
a pesar de ser importante la Zootecnia, hay que reconocer que la
misión principal del veterinario es como médico cirujano pecuario.
Después, como bromatólogo higienista. Se ha de pasar mucho tiem¬
po para que los pueblos soliciten sus servicios como ingeniero pecua¬
rio. Los particulares que Se dedican a la cría y mejora dé los ani¬
males domésticos se creen cada uno un Sansón y no admiten más
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-consejos que su capricho o su conveniencia. Aún se consideran ellos
más prácticos en conocer la enfermedad del coito que el veteri¬
nario.»

En mi pobre opinión todo lo anterior, es muy conveniente que
sea un hecho en la Facultad de Veterinaria. (El nombre no hace a
la cosa.) Nuestros estudios deben ser más prácticos, y más cuanto
más necesarios. Hoy no lo son, y por eso el intruso se ríe de nos¬
otros.

Yo creo precisamente que esta parte zootécnica de la Veterina¬
ria es la que menos ingresos produce ni producirá en mucho tiem¬
po. aunque nos llamaran ingenieros pecuarios.

Estoy viendo cómo se guasearían de nosotros llamándonos maes¬
tro ingeniero en sustitución al también despectivo de maestro vete¬
rinario con que hoy nos designan hasta algunos profesionales afines.

Es necesario, en mi sentir, unir todos nuestros esfuerzos para
que sea un hecho el nombre de Facultad de Veterinaria, no como
favor, sino como justicia muy merecida. Que se fusione la carrera
de .ingeniero agrónomo con la de veterinario, dándole a ésta el com¬
plemento de asignaturas especiales, que serán la Anatomía, Fisiolo¬
gía, Patología, etc., de las plantas. Esos señores ingenieros poco a
poco se van asimilando mucho de lo que pertenece a la Veterinaria
pecuaria. Ejemplo: la dirección de la cría, inspección y tratamiento
del gusano de seda en sus diferentes estados.

En Bromatología los químicos son, por otra parte, los encargados,
en mi concepto ilegahnente, del análisis de sustancias que por su
origen corresponde a la inspección veterinaria. Las harinas, el pi¬
mentón, etc., son productos naturales que se adulteran por mezclas
solamente. Debemos pedirlo. Es nuestro ese servicio.

Mas no pongamos careta a la Veterinaria, pues la conocerán, y
sería peor el remedio aconsejado. Pongámosle el traje nuevo de la
ciencia verdad; pero al desnudo su rostro. Verdad que dicen que es
impropio su nombre; pero eso es asunto de etimólogos más o me¬
nos a la violeta, y es el nombre de veterinario con el que se nos co¬
noce en todo el mundo científico, y debiéramos por eso conser¬
varle.

El que se crea denigrado porque le llamen veterinario que estu¬
die otra carrera, que abiertas están para todos las puertas de las
demás ciencias. Ya sabíais de antemano los que así os llamáis que el
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que estudia Medicina hípica ha de entrar en los establos para visi¬
tar en sus enfermedades a los animales; que no se pueden cobrar
minutas como las de los médicos, porque el valor de los animales se
aprecia, al paso que el del hombre no; que no se pueden extender
recetas de mucho precio ni tratar enfermedades de larga duración,
pues la economía lo prohibe. Por consiguiente, hay que sacrificar
algunos animales que se pudieran curar. Por esa misma causa, el
quirúrgico veterinario no se puede lucir en operaciones que serían
importantes. ¿Mas por esto se va a decir que un veterinario no sea
capaz de practicar todas las operaciones que haga un médico?

Acordaos todos que Jesús, hijo de Dios, nació en un establo y allí
permaneció honrándole y allí le presentaron tres reyes sabios los
mayores honores que el mundo puede dar.

Emilio Muñoz López,
Veterinario titular.Alcantarilla y Diciembre 22.

Fisiología y Zootecnia comparadas
<Ca Iterencía y la adaptación como factores de la evolución vital>,

por el Dr. D. luán manuel Díaz Villar, de la Cscuela de Veterinaria de madrid (t|
La composición y presión de la atmósfera influyen notablemente

en la nutrición; por eso los habitantes de las altas cordilleras, en
donde el aire rarificado contiene menos oxígeno en el mismo volu¬
men que en los países bajos se distinguen por su amplitud torácica,
cuyo desarrollo es mayor que en los pobladores de las costas, notán¬
dose que cuando las condiciones telúricas y atmosféricas vician el
ambiente, cual sucede en los valles profundos y estrechos, se crían
razas degeneradas, como los enanos más o menos cretinos y con bo¬
cio; los agentes físicos obran con preferencia sobre la piel. Así ocu¬
rre con la luz, que excita el metabolismo orgnánico, acelera el cre¬
cimiento y actúa en la formación de su pigmento cutáneo, modifi¬
cando el color de aquélla, de manera que los animales de terrenos
altos tienen de ordinario la capa más oscura que los de los llanos.
La temperatura del ambiente modifica- la nutrición y el desarrollo
de Ib pilel, tanto que los pelos son abimdantes y pálidos en las re¬

giones frías; oscuros, brillantes y finos en las cálidas. Anticipa o re-

Véase el número anterior de esta Revista.
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tarda la época de la reproducción, forma el temperamento y modi¬
fica, finalmente, la corpulencia, La humedad atmosférica, que supri¬
me la transpiración cutánea, eteva la proporción de agua en la san¬
gre, crea el temperamento linfático y la mala constitución; pero
aumenta la corpulencia y favorece el desarrollo de las formas. La
sequedad ejerce una acción opuesta, ya que activa dicha función,
multiplica las pérdidas acuosas, hace a la sangre plástica, desarrolla
el temperamento nervioso y obra, por tanto, reduciendo el tamaño
de los seres.

La alimentación es una de las primeras causas de las variacio¬
nes biológicas; merced a ella se modifican todos los aparatos y fun¬
ciones del organismo, adaptándose éste al régimen de vida que le
impone la concurrencia alimenticia del medio en que habita, y por
virtud de la supervivencia de los más aptos para vivir en cada con¬
dición determinada se verifica entre los seres una diferenciación
de aptitudes o división del trabajo biológico, por el cual cada forma
orgánica está contenida en un medio y sujeta a un régimen alimen¬
ticio en armonía con su modo de ser, de tal suerte que unos seres
se someten a una alimentación escasa, de poco valor, nutritivo o
mal preparada, y entonces resultan razas de insignificante corpu¬
lencia, rústicas, de gran resistencia a las causas de destrucción y
adaptadas a esas insuficiencias nutritivas, pues de lo contrario es¬
tán condenadas a perecer por considerarse impotentes para sufrir
la penuria alimenticia, mientras que otros viven en un medio muy
abundante en sustancias ahmenticias, tanto sóhdas como líquidas, y
de gran valor nutritivo, lo.que aumenta la potencia digestiva, la
-riqueza de la sangre, la amplitud respiratoria y demás condiciones
que favorecen el desarrollo de todas las aptitudes, conservadas me¬
diante su adaptación a estas condiciones de existencia, que en el
momento que faltan resultan ineptos para acomodarse a una alimen¬
tación escasa. Como ejemplos de estas formas de adaptación citare¬
mos la que da a los animales de los países montañosos la rusticidad,
el crecimiento lento y pequeña talla, en tanto que la de los terrenos
llanos y fértiles crea los temperamentos sanguíneos, gran corpulen¬
cia y aptitudes para producir sustancias orgánicas. Con todo esto se
explica que muchas razas y especies hayan tenido un origen co¬
mún; que éstas, por la fuerza expansiva de la reproducción, se di¬
fundieran en la superficie de la tierra, sufriendo profundas modifi-
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cadenes orgánico-fisiológicas por la influencia del clima, diferencia
de alimentación, régimen de vida y mezcla de individuos más o me¬
nos semejantes, concausas que bastaron en un principio para for¬
mar nuevas variedades, más tarde convertidas en otras tantas espe¬
cies que se consei-van y perpetúan con carácter progresivo a través
de las generaciones.

Del ejercicio de los diversos órdenes de actividades corporales,
intelectuales y morales del ser vivo depende, aparte de la influencia
que tiene la herencia, la perfección y facilidad con que se verifican
los fenómenos fisiológicos y el grado de desarrollo que alcanzan las
distintas partes que le constituyen. Por la gimnasia funcional, me¬
tódicamente dirigida a un fin determinado, se consigue transformar
los actos conscientes y defectuosos en automáticos y perfectos en b
posible, a la vez que se obtienen los cambios orgánicos, dinámicos y
morfológicos que aparecen en el curso de "la- vida individual, por
cuya razón no titubeamos en considerar el hábito como una segunda
naturaleza y como recurso segmro de acomodar el organismo a los
medios ,e influencias exteriores.

Los efectos correlativos que el hábito produce en todos los actos
y funciones orgánicos obedecen a las leyes siguientes: primera, a
medida que se ejercita un acto se perfecciona; segunda, la repeti¬
ción de un mismo acto hace que disminuya el esfuerzo que el orga¬
nismo desenvuelve para verificarlo y, por consiguiente, cada vez se
realiza con más facilidad; y tercera, el órgano se desarrolla en con¬
sonancia con el acto que efectúa, quedando en el individuo cierta
propensión a ejecutarlo de nuevo. Estos cambios dimanan, en últi¬
mo análisis, de una sola ley, que no debe considerarse como exclusi¬
va de los seres vivos, sino común a todos los cuerpos. «El movimien-

' to se produce o tiende a producirse constantemente en el sentido de
la menor resistencia.»

La certidumbre de este principio, formulado,por nuestro inolvi¬
dable maestro Sr. Téllez Vicén, se innegable, puesto que con la repe¬

tición de un movimiento, aun cuando sea débil, van disminuyendo
los obstáculos que le dificultan y, por tanto, cada vez se halla más
favorecida su reaparición.

Nosotros resumimos las variaciones que experimenta el indivi¬
duo por la adaptación en las siguientes conclusiones: primera, todo
individuo varía más o menos en el curso de su existencia; segunda.
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hay casos en que las modificacioens biológicas no se revelan en los
progenitores, sino en los hijos en el momento del nacimiento; terce¬
ra, los cambios sobrevenidos en los órganos genitales, macho y hem¬
bra, aparecen más tarde en las partes correspondientes de los pro¬
ductos de mismo sexo; cuarta, las modificaciones orgánico-fisiológi-
cas se van acumulando a medida que se determinan, resultando al
fin un contingente considerable, que los distingue de su primitiva
fase; y quinta, los cambios biológicos no sólo recaen en las partes
influidas por los agentes exteriores, sino también en otros sitios
más o menos lejanos, con los que mantienen relaciones de sinergias.

{Conduirà.)

HIGIENE RÚBLICA
Una visita a los principales mercados de ganados y mataderos de
Francia, Bélgica y Alemania por D. José Mas Alemany, Veterinario-
Delegado del Cuerpo de Veterinarios Municipales de Barcelona (1).

El director administrativo del matadero de Offembach, Herren
Giegerich, estuvo muy amable con nosotros y nos regaló además un

elegante ejemplar de los planos y hermosas fotografías del matade¬
ro, que son de mucho valor.

Es un matadero modelo para una población de 100.000 habitan¬
tes; pero con vistas a la industrialización.

Incluso se pasteuriza la leche y se preparan muchos derivados
del producto lácteo.

El matadero de Colonia es grandioso; su bolsa y restaurante son

obras de arte. La instalación de las máquinas para producir el hie¬
lo, el frió, la electricidad, el vapor, el agua caliente y hervida, etc.,
es estupenda.

Las naves, elegantes; la sección de triperías, espléndida.
El laboratorio químico y bacteriológico, dirigido por el sabio doc¬

tor Tiede, es de los mejores que hemos visitado.
El jefe, doctor Rehmot, nos entregó un ejemplar del reglamento

(1) Véase el número anterior de esta Revista.



9

de mataderos y otro del mercado, interesantes folletos, estadísticas
de matanza, de decomisos, etc., etc.

El matadero de Leipzig es muy moderno y de los más interesan¬
tes. Su mercado de ganados es importantísimo; es la última palabra
de lia arquitectura higiénica.

Nos recibió el director técnico, doctor Kappel, quien nos acom¬

pañó muy cariñosamente por todas las dependencias del mercado y
del matadero y nos facilitó varios documentos, que en su día nos
servirán de mucho y que tenemos, por tanto, en mucha estima.

En Berlín también tuvimos la suerte de ser bien recibidos, in¬
cluso obsequiados, por el ilustre director, doctor Lorenz, proporcio¬
nándonos ejemplares de valía sobre reglamentos antiguos y moder¬
nos, estadísticas, planos del matadero, mercado, bolsa, maquinaria
de producción de hielo, electricidad, etc.; de esterilización de carne,
laboratorio, triquinoscopios, modelos de básculas, muy interesantes
por cierto; cámaras frigoríficas, locales para la limpieza de los em¬

pleados, matarifes, menuderos, mozos, etc.; maquinaria para el la¬
vado de la ropa, de la sección especial de la limpieza de las visce¬
ras, etc., etc.

Es un matadero inaugurado en 1881; un verdadero laberinto de
naves y de locales, en que uno se pierde. Al inaugurarse ocupaba
una extensión de 39 hectáreas, habiendo aumentado considerable¬
mente en el día de la fecha.

Actualmente están terminando una nave estupenda dedicada a
la venta de reses en canal.

Las instalaciones frigoríficas son interesantísimas, como en todos
los mataderos de Alemania, ya que en el mismo local, como hemos
dicho, se fabrica el hielo, la electricidad, etc.

Las instalaciones sanitarias en el matadero de Berlín son, más
que interesantes, importantísimas, la última palabra de la ciencia
veterinaria.

Los aparatos de esterilización de las carnes son una garantía
para el consumo público.

Cuenta con varias secciones complementarias, donde se elaboran
industrialmente los sebos, grasas, intestinos, pieles, etc.

Se fabrican oleínas, margarinas, estearinas (jabones, bujías),
catguts y similares.

Existe la desecación, la salazón, la extracción del moco de las
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tripas; a este fin disponen de cámaras especiales para el secado y
una serie de recipientes para el lavado.

Se fabrica albúmina y se elabora la sangre.
En Rudnitz, a 60 kilómetros de Berlín, funciona un estableci¬

miento industrial, dirigido por el doctor H. Albrecht, para el apro¬
vechamiento industrial de las carnes enfermas decomisadas, espur-
gos, despojos, animales muertos, etc.

Es un establecimiento montado a la moderna, lo mejor sin duda
en su género en el orden económico y pro la salud pública..

Nos entregó el señor director, después de acompañarnos por to¬
das las dependencias, mostrándonos el funcionamiento de la maqui¬
naria, un bonito e interesante folleto con preciosas láminas y las de¬
bidas explicaciones.

Todos los días va un tren directo desde el matadero de Bei'líp a
la referida fábrica. Las grasas de diferentes clases que se fabrican,
las harinas de carne, etc., en el Technisches Gemeideblatt son supe¬
riores a todo lo hoy conocido.

En Alemania, una vez adquiridos los terrenos ad hoc para levan¬
tar el mercado y matadero, se reúne una ponencia formada de un
ingeniero, un arquitecto y un veterinario, presidida por un señor
concejal delegado por la Municipalidad.

Redactadas las bases del concurso, se convoca libremente, y una
vez estudiadas con la debida atención las Memorias y planos pre¬
sentados por los concursantes, levantan la correspondiente acta y la
dirigen a la Alcaldía.

En cuanto a las dimensiones del matadero y meiñado, se calcula
en Alemania por el siguiente cuadro:

Para ciudades hasta 3.000 habitantes, 0,60 m. por h.
De 3.000 a 5.000, 0,50.
De 5.000 a 7.000, 0,40.
De 7.000 a 10.000, 0,35.
De 10.000 a 30.000, 0,25.
De 30.00 en adelante, unos 0,20. .

Así, pues, previo razonado cálculo y un concienzudo estudio, es¬
timamos que el matadero y mercado de ganados que ha de cons¬
truirse en Barcelona debe tener un promedio de 250.000 metros
cuadrados, o sean 25 hectáreas, superficie que consideramos ocho o
diez veces mayor para las necesidades actuales.
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Hemos de recordar que la Sociedad General de Mataderos mu¬

nicipales de Francia ofrecía una superficie de 1.292.000 metros cua¬

drados en la siguiente forma:
1.130.000 metros cuadrados para dehesa.
12.000 ídem para mercado.
Y 150.000 ídem para matadero.
En el informe que al efecto emitimos al Excmo. Ayuntamiento

de Barcelona en aquella fecha (Septiembre de 1916) nos pronun¬
ciamos en contra de la referida proposición.

Nosotros opinamos que para construir un mercado de ganados
y un matadero modelo en nuestra ciudad puede nombrarse también
la referida ponencia con los mismos cargos; pero como sea que en
nuestro país existen antiguas costumbres y vicios de origen que

seguramente serán de momento muy difíciles de resolver, es preci¬
so ampliarla y oir al efecto la opinión, en primer lugar, de una Co¬
misión del gremio de abastecedores, o al menos de su señor presi¬
dente; consultar además al gremio de carniceros y de menuderos, a
la Sociedad Unión de Empleados de los Mataderos, etc., etc., y así
no se dará el célebre caso de ló ocurrido en la construcción de un

importante matadero, que en la práctica, algunos de sus locales, no
han sei'vido para lo que estaban destinados.

Debe exponerse el plan en muchos asuntos y solucionarse antes
de convocar el concurso o emprender las obras, si se hace por ad¬
ministración, entre otros, en si procede seguir chamusqueando el
ganado de cerda o recurrir al procedimiento del escaldeo, como se
hace en todos los mataderos de Europa y América, menos en los de
Cataluña (1); debe de tratarse del asunto de las triperías con la
extensión que merece, de las cámaras frigoríficas, de la esteriliza¬
ción de las carnes y de su venta en los mercados púbhcos, de la fu¬
sión de los sebos y grasas y de su industrialización, de la conduc¬
ción del ganado por vía férrea en el mercado y, por tanto, de la
desaparición de los corrales propiedad de los abastecedores; fijar los
días de feria, creación de la bolsa de contratación, conducción de

(l) En algún matadero de Alemania hemos visto emplear las pinzas
de Haptnor par-a obturai' la tráquea de los ceidos que deben sumergirse en
el agua hirviendo. Con dichas pinzas se evita que penetre el agua en los
bi-onquios y coi-rompa el tejido pulmonar.
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las reses en canal en los mercados de abastos, del aprovechamiento
de las carnes y reses decomisadas, de la nave de las infecciosas, de
los laboratorios y lazaretos, de la matanza y venta de la carne de
caballo, etc.

No debe de olvidarse del restaurante y del local destinado a bol¬
sa de contratación, de la publicación de un boletín de ganadería
con fines pecuarios y comerciales, etc.

Se procurará que los locales de matanza, las naves, sean espa¬

ciosas, con mucha luz natural y paredes impermeables, con pavi¬
mento especial, a fin de que la operación de sacrificio y de eviscera-
ción, etc., puedan hacerse con toda pulcritud y sin ningún peligro
para el personal.

En Francfort para el pavimento prefieren el cemento basáltico,
que es una mezcla de cemento con un revestimiento de arena

granito. En Leipzig, a una mezcla de macadam y de cemento. En
Barmen han recurrido al asfalto, asociándolo al cemento para darle
mayor dureza e impermeabilidad.

Parece que lo más moderno y práctico es el cemento basáltico y

el granítico de Kieserhing.
Deben proporcionarse aparatos especiales para el transporte de

las visceras para evitar que sean arrastradas por el suelo, procurar
que los tornos para subir las reses y su traslado a las vagonetas
aéreas sean de lo más moderno, fáciles de manejar y de trasladar¬
se con rapidez extraordinaria, como las que nosotros hemos insto,
a fin de suprimir los infectos témales de hoy y evitar los esfuerzos
que en algunas ocasiones resulta inhumano; no escatimar esplendi¬
dez en los locales para la limpieza de las tripas y demás despojos,
con cañerías de agua caliente y fría; montar la maquinaria suficien¬
te para la fabricación del hielo, del agua caliente para la desinfec¬
ción y escaldeo de los cerdos, lavado de ropas, etc., etc.

Se destinarán locales especiales con todo el confort debido para
la permanencia y limpieza de los matarifes, con sus respectivos ar¬

marios individuales, protegidos por tela metálica, para sus trajes,
calzados, etc.

Los locales para despacho, oficinas y habitaciones para los em¬

pleados, etc., reunirán las mejores condiciones posibles.
Referente al régimen sanitario en los mataderos alemanes, ya

hemos manifestado que nos han proporcionado los más importantes
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reglamentos de los mataderos y mercados que hemos visitado, y en
su día los presentaremos al Cuerpo a que honrosamente pertenece¬
mos para su conocimiento y estudio.

Como detalle curioso diremos que en el matadero de Berlín pres¬
tan servicio:

Cincuenta veterinarios, un director técnico, un vicedirector téc¬
nico, cuatro delegados.

Cuarenta y cuatro numerarios y los suplentes para en caso de
enfermedad o ausencia son reclamados del escalafón del Cuerpo.

{Concluirá.)

30Cie:dade:s gieusitíficas

En la Real Academia Nacional de Medicina.
El domingo 7 del actual, ante una numerosísima concurrencia,

en la que figuraban muchas señoras, hombres políticos, médicos afa¬
mados y académicos, celebró la Real Academia Nacional de Medici¬
na la inauguración de sus trabajos literarios y públicos para el año
de 1923.

Leyó el secretario vitalicio, doctor Pulido, la Memoria reglamen¬
taria, en que daba cuenta de los trabajos que en el año anterior
reahzó la Corporación, así en sus semanales sesiones públicas como
en las privadas, relativas al despacho de los numerosos informes y
expedientes que le son enviados al dictamen por el Gobierno y las
autoridades judiciales. El doctor Pulido dió una prueba más de la
fecunda brillantez de su estilo en el relato sintético de los hechos,
y particularmente en los dos bocetos necrológicos que dedicó a los
Sres. Iglesias y Grinda, fallecidos en el año 22. La pluma de Pulido
no solamente no se anquilosa en el correr de los años, sino que pa¬
rece que se empapa en el líquido de la mitológica fuente de Juven-
cia, según es cada día más fácil y flexible y según la inspiran sen¬
timientos más sanos y elevados.

Estaba el discurso doctrinal a cargo del ilústre catedrático de laEscuela de Veterinaria Sr. García Izcara, quien leyó una verdaderamonografía acerca de la leche, en que trató con competencia, sobrie¬dad y notable erudición cuanto puede interesar a los sanitarios, alos fisiólogos y a los sabios en general acerca de este irreemplazable
líquido nutritivo. Los aplausos de la concurrencia premiaron la la-
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bor del Sr. García Izcara, que permanecerá como estudio funda¬
mental de consulta en la biblioteca de todos .los hombres estu¬
diosos.

Siguió a esto el largo desfile de los premios, socorros y distincio¬
nes que nuestra Academia otorga anualmente y que la permiten
poderse envanecer de ser la primera entre las primeras que alien¬
tan a los hombres estudiosos, ahvian a los desgraciados y estimulan
a los investigadores.

A este propósito tomamos de nuestro querido e ilustre colega
El Siglo Médico la descripción siguiente del hermoso trabajo cientí¬
fico y práctico a la vez leído en la expresada Academia por el estu¬
dioso director de la Escuela de Madrid:

«El Sr= García Izcara leyó después el discurso reglamentario,
que trata de la Higiene e mspoooiáth-Me la leche, trabajo que más
bien que discureo de Academia es una monografía muy bien docu¬
mentada, como podrá apreciarse por los conceptos de que trata:
Condiciones higiénicas del establo, cuidados esmeradísimos qué re¬
claman las vacas, su alimentación, función eliminadora de las ma¬

mas, de la limpieza que debe observarse al tiempo de ordeñar, ya
manual o mecánica; del filtrado de la leche, de su enfriamiento, en¬
vase y transporte.

»En un segundo apartado define lo que es este líquido de secre¬
ción orgánica, sus caracteres físicos y reacción, material albuminoi-
de, materia grasa, lecitina, materias minerales, gases' de disolución,
composición cuantitativa y sus variaciones, de la leche de cabras,
ovejas y burras.

»En otro apartado se ocupa de las propiedades vitales de la le¬
che, de las proteolasas, peroxidasas, reductasa, catalasas y de la
anafilaxia y vitaminas.

»Un cuarto apartado contiene cuanto se refiere a microbios cro-
mógenos, microbios virus patógenos procedentes de enfermedades
de las hembras lecheras y microbios de origen humano que contami¬
nan accidentalmente la leche.

»E1 quinto grupo trata de la determinación de la riqueza nutri¬
tiva de la leche, modo de tomar las muestras y conservación de ella,
determinación del peso específico, dosificación de la grasa, cremo-
metría, alcahcremometría, acidobutirometría y dosificación del ex¬

tracto seco.
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»Continúa en un sexto apartado la determination de la pureza
de la leche, reconocimiento organoléptico, determinación de las im¬
purezas y de là acidez, dé la reductosimetría y catalasimetría y de-
tèrmiriaciôn de si una leche está cruda o cocida.

»Habla en el siguièn'te grupo de la investigación de las adultera¬
ciones de la leche y adición de materias extrañas, y a continuación
de los pehgros de la alimentación por la leche, de si la que se con¬
sume de ordinario ha de tomarse crüda o esterilizada, dé los proce¬

dimientos' qué se han dé seguir en la purificación y esterilización de
la leche, de la influencia de la temperatura ambienté en las altera¬
ciones de la leche, dé la leche condensada y la en polvo.

»Un penúltimo capítulo trata de la leche que se consume en Ma¬
drid, que anualmente résulta un total aproximado de 32 millones
de litros, terminando su notable trabajo con el estudio de los facto¬
res de higienización y abastecimiento de la leche, formación de co¬
operativas y municipalización del suministro de la leche.

»Por tan importantes enunciados se comprenderá lo difícil que
es exponer ni sucintamente el contenido de cada capítulo, que se
condensa en las siguientes conclusiones:

■ »1.'^ La leche descuidada representa un gran peligro para la
Humanidad; en su consecuencia, debe estudiarse Cuanto afecta a su

higienización y abastecimiento de los centros de consumo.
y>2.°- Como factor importante para obtener leche higiénica, se

debe prohibir terminantemente la existencia de establos en el inte¬
rior de las poblaciones. Además de este buen efecto, al haCer rural
la industria lechera, buscarla su complemento en la agricultura, con
lo cual se prestaría una útilísima colaboración, que influiría en la
calidad y precio de la leche.

S.'' Es de todo punto necesario, como medida de defensa social
y también de sanidad pecuaria, organizar de modo adecuado la ins¬
pección de vaquerías para eliminar el ganado enfermo, obligar a su

alimentación racional y a que se instalen las dependencias comple¬
mentarias del establo de acuerdo con los principios científicos ex¬

puestos, procediendo rigurosamente contra todas las resistencias
que opongan los interesados.

>>4.°^ Sería conveniente crear premios importantes y conceder
\'entajas, por lo que a los tributos se refiere, a los industriales que

construyesen los establos -en mejores condiciones de higiene, así co-
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mo también a la dependencia que se distinguiera por el acierto en

la práctica del ordeño y subsiguientes manipulaciones de la leche.
»5.'' La producción rural de leche requiere medios rápidos ade-

«uados y económicos para su transporte a ñn de que el radio de
aprovisionamiento de las poblaciones sea el mayor posible; pero en¬

tretanto se opera en España esta evolución, debiera obligarse a las
Compañías de transporte a disponer de material frigorífico para

evitar las alteraciones que determina la lentitud de la marcha y el
medio inadecuado en que actualmente se realiza.

>>6." La leche, por todas las causas tantas veces señaladas, se

contamina con facihdad, siendo pehgroso consumirla cruda. Para
evitar los pehgros es ventajoso pasteurizarla, cocerla o esterilizarla;
pero con el fin de impedir la pululación de microbios en ella y la
formación de toxinas, que no destruye el calor, es indispensable ob¬
tenerla con la mayor suma de garantías higiénicas y someterla in¬
mediatamente después del ordeño y enfriamiento al procedimiento
de higienizarla que se adopte, bien sea la pasteurización, bien la
esterilización; y

>>7." La acción industrial individual es de todo punto incompa¬
tible con la práctica aceptable de todas las medidas higiénicas que

lleva consigo la producción láctea. Hasta hace poco se ha creído que

para obtener leche lo único necesario eran las vacas; pero la ciencia
y todos los descubrimientos que por la acumulación de aquélla se
han realizado en estos últimos años demuestran que la obtención de
este producto para el consumo público requiere material, procedi¬
mientos y garantías higiénicas que no pueden llevar a cabo la in¬
mensa mayoría de los vaqueros aisladamente.

»Y termina su interesantísimo trabajo el Sr. Izcara diciendo:
«En su consecuencia, la salud pública i-eclama o que se exija, jun¬
tamente con el cumplimiento estricto de la reglamentación de las
vaquerías, el que los vaqueros se constituyan en cooperativa de hi-
gienización de la leche, con la dirección e intervención oficial, o que
se lleve a cabo la municipalización parcial en la forma debida».

»Verdaderamente el Sr. Izcara fija de un modo claro cuanto de¬
be hacerse para que el consumo de la leche no produzca esas dia¬
rreas y gastroenteritis infantiles, que se recrudecen en cuanto aso¬
man los calores, que en ocasiones hasta se registran intoxicaciones
en el público.
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»Cuanto ha expresado resulta un programa completo de higiene
sanitaria en lo que respecta a la industria lechera, difícil de llevar
a la práctica en nuestro país; por eso convendría que el Sr, Izcara
se tomara la molestia de formular al Gobierno aquellas mejoras
que podrían implantarse inmediatamente dentro de lo que pueda
realizarse, dados los recursos con que cuenta la nación y las ense¬
ñanzas que se desprendan de la administración sanitaria.

»E1 Sr. Izcara al terminar su discurso oyó aplausos sinceros por
su interesantísima labor, que, como antes dijimos, es una mono¬
grafía.»

La propia Real Academia Nacional de Medicina celebró sesión
pública el domingo 14 del corriente, a las cuatro de la tarde, para
dar posesión de plaza de número al académico electo ilustrísimo se¬
ñor doctor D. J. Francisco Tello y Muñoz, que leyó un discurso con
el tema «Ideas actuales sobre el neurotropismo», al que contestó
en nombre de la Corporación, el Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Ramón
y Cajal.

Premio merecido.—En el concurso anual celebindo por la Real Acade¬
mia de Medicina y Cirugía de Barcelona lia sido ]n-oiniado con mención
honoi íficii un traba.jü que trata del contagio de la glosopeda de los anima¬
les a la especie luunana, resultando sei' autor de diclia Memoria nuestro
querido amigo y colaborador el ilustre subdecano del Cueiiio de veterinarios
de diclia capital D. Francisco Sugrañes. Con esta distinción son va tres las
que tan docta Corporación ha concedido al iirotesor inl'atigabfe. qiie con sus
laliores con.stanies, bien por medio de publicaciones (liliros, cartillas, folle¬
tos), Ol a con artíenlos periodísticos de dividgaeión de jirocejiios higiénicos
y, íiiralmeirte, conetitTiendo a concursos celebrados por diveisas entidades
médicas de Espai"ia, contribuye a beneficiar la salud pública y a enaltecer
la clase veternnaria a que pertenece.

Reciba nuestro muy querido y buen amigo la más entusiasta felicitación
por su nuevo triunfo.

En su día publicaremos tair excelente Memoria en esta revista.
Contribución industrial para 1923-24 del gremio de veterinarios de Ma¬

drid.—Tarifa 4."» Clase num. 12.—1, D. Domingo Fernández, 1.125 pesetas;
2, D. Mariano Bastida, 843 ídem; 3, D. Tomás Jsasi Burgos, 843 ídem; 4,
D. Filemón Calleja, 370 ídem; 5, D. Francisco Pomares, 281,25 ídem; 6,
D. Migrfel Huidobro, 250 ídem; 7, D. Nemesio Sánchez, 234 ídem; 8, don
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J/'cliuiano,Jtej^lungH, 2J5 idem; 1), J.), AiitoJiio Oj-tiz, 200 idem; 10, il. Aiia-
•¡oloU) Piiiillii, 190 idem; 11, IX .Jo:u)iiiii lleiiiândez, 170 idem: 12, IX Pedi'O
Pelou.s, 170 Idem; i;3, .IX Julio Hidalgo, 12-") idem: 11, I). Maviano Doniîii-
"giie?, 125'idem; 15, 1), IXaiicisLo Jaime, 120 Idem; 10, IX Jesfis ('!. Balles-
(ci'os, 115 idem; 17, 1). José Aiioyo, 110 idem: is, IX Leoiuildo Maitiu
■Avias, 110 Idem; 19, 11. AiUonio llai-ela, 110 Idem; 20. 1). l'ablo Aj)aiie.io
■■Alonso, 100 Id(uu, y 21, 11. Juan Pevmasse, 100 Idem, (lue liaeen un lolal de
5.900,2.5 pe.setas.

.. ..I.iinta (loi Colosio do .Santander. Piesidenle, IX Alejaudit) Mai-tî, de
'Santandev; vicepi esidonte, IX Maviano liamos Sanlamavia,. d(> Laiedo; se-
cVctavlo geneval, I). Juan Sánchez-Cavo y Vázípiez, d(í Villavevde de Pon¬
tones; vicesecvetavio, vacante poi- sev cavgo nuevo; le.sovevo-contador, don
■'.Luis Maseayo, de Beveina: vocal primero,. 11. Eugenio Mondéjar, de Covve-
j.ra; vocal .segundo, 11. Antonio Pérez, de Comillas, y vocal tercero, 11. Luis
Benito García, d(3 Puente Arce.

Retraso de un Congre,so.—El art. 1." del Peal decreto de 21 de .Voviem-
liré de 1921 se ha rectiíiçado en el sentido de (pie el Congieso de rcHJvgani-
zaeión sanitaria y la Exposición iberoamericana de material de sanidad e
higiene que habían de celebrarse en Madrid el luóximo mes de Mayo se
aplacen hasta 1.» de Octubre del presente año. -(«Gaceta» del 20 de Enei-o
de 1923.)

Cría caballar.—En 1.» de Enero de cada año hay que formar el censo
del ganado caballar y mular que exista en cada localidad, conforme al
Keal decreto e instrucción de 28 de Enero y circular de 9 de Junio
de 1902.

Epizootias.—Los inspectores municipales de Higiene y .Sanidad pecua¬
rias han de enviar a los ])i-ovinciales en la in imera decena de cada mes,
además de dar parte cada cinco días, estados sanitarios dcd ganado y esta¬
dística de animales muertos (reglamento de 30 de .Agosto de 1917, artícu¬
los 162 a 167 y 315), y dentro de los diez piimeros días do cada mc.s, un
estado comprensivo del número y clase de casos de e])izootias transmisibles
al hombre oLunádas en el término municipal durante el mes anterioi- (re-
glameiito de 15 de Mayo dé 1917, art. 23).

Ferias de gaiiado.s.—Conforme al art. 113 del reglamento de 30 de Agos¬
to de 1917 para la aplicación de la ley de Epizootias, todos los alcaldes o
inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias están obligados a remitir al
gobíU'nador y a la ln.s])ccción provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
respectivamente, en el mes de Enero do cada año, una comunicación ex¬
presando las l'eclias en que so lian de celebrar en las re.spectivas localida¬
des las J'erias y morcados habituales, asi como las cli.sposlciones adoptadas
para la protección de los animales contra las enfermedades infecto-conta-
giosas, debiendo castigarse el incumplimienlo de este servicio con multas
de 100 a 250 pesetas.

En el caso de establecerse u organizarse alguna nueva feria, mercado o
concurso, deberá paiticipaise igualmente con un mes de antelación, por lo
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inciios, lio iioi Miitiéndotw la celebración de aquellos en que no se hubiese
l Uiuplido el mencionado requisito.

Sanidad.—Mientras duivii las opeiacJones de embutido y uceciuadó de
las caiiies de cerdo los insjiector-es veterinarios municipales en los ciuco
piimcros días de los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril
eulregarán a los alcaides, y éslos remitirán a los gobernadores, un estado
del númeio de reses destinadas en el mes anterior a esas opei-aeiones. (Rea¬les ordenes de I) de Octubre de 1883 y 25 de Octubre de 1891.)

Fabricación de alimentos. En Londres so están realizando notabies ex-
irerimentos encaminados a utilizar la energía solar jaira la i'abricación
sintética de productos alimenticios.

Estas pruebas se basan en los descubrimientos hechos por el piolesorde la Universidad de l.ivei pool Mr. Ba^y sobre los efectos de ios rayos ul¬travioleta.
El aldehido fórmico es el secreto del proce-so.
Bajo la inlluencia de aquellos rayos se combinan el ácido carbónico yel agua jiara foiinar la citada sustancia, que luego se convierte en ciertos

tipos de azúcar.
Este proceso se conoce con el nombre de fotosíntesi.s.
En el laboratorio se ha analizado el jtroceso de la vida de las plantas

])ara obtener los resultados qtie éstas producen,
i La clorolila, la sustancia colorante verde, cajita la energía del sol y1 con su auxilio se produce una acción química por virtud de la que el agua

y el ácido caibonico del aire so combinan y se produce el aldehido fórmi¬
co, del cual, por la germinación de ia planta, sale Ja jirimera materia dealmidón y azúcar.

Con el emi)leo de agua coloreada conteniendo ácitio carbónico los hom¬bres de ciencia han cajitado la luz del sol comjiletamente y fabricado al¬dehido fórmico sintético, tan perfecto como el de las mismas plantas vivas.El proceso fundamental de esa vida ha sido imitado en el laboratorio.Avi.so a los morosos.—Su|)licamos a los suscripiores moio.sos tengan iabondad de enviarnos jior el giro postal el importe, de sus descubiertos parajioder atender a los gastos que lleva consigo e.sta jiublicación, cada díamás ciecientes, y evitar así publicar el nombre de los inoi-osos si a ello nos
obligan.

La triquinosis en JInrcia.—El insjiector de Sanidad ha puesto en cono¬cimiento del gobernadoi- que se han descubierto varios casos de triquinosis.El de.scmbrimiento .se debe a una mujer atacada de la enfermedad que dijohaber comido longaniza y facilitó un trozo jiara el análisis.
En unos trozos de carne procedentes de la linca La l'aiolaja se ha en¬contrado lambién la triquinosis.
Se han adoptado las precauciones necesarias para evitar que haya nue¬

vos atacados.
Una epizootia en El Ferrol.—causa de haber sido de.scubierta en la 1mayor pai te del ganado de los pueblos limítrofes una epizootia, el alcalde
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ha prohibido la entrada en la población de toda carne muerta que no ven¬
ga acompañada del correspondiente refrendo sanitario.

Tres vag-oiies de huevos en malas condiciones.—El delegado de Merca¬
dos de esta corte, Si-. López Baeza, recibió denuncia de que un acaparador
de huevos de Barcelona había conseguido burlar la vigilancia de las auto¬
ridades de aquella capital y había facturado con destino a Madrid tres va¬
gones de huevos sacados de las cámaras frigoríílcas y procedentes de Cons-
tantinopla.

Inmediatamente el delegado dió órdenes de intei-venir todas las cajas
de huevos que pi-oeediesen de Barcelona y que estuviesen en el mejcado.
Se comprobó que en el mercado de lós Mosteneses había medio vagón, del
que se sacai'on 50 cajas, y huevo por huevo han sido examinados por los
veedores. Hasta ahora los peritos afirman que más del 60 por 100 de la
mercancía está en malas condiciones para el consumo.

Han sido también intervenidos los huevos que había en vai'los almace¬
nes y que procedían también de Bai'celona.

Es de tener en cuenta que en la ciudad condal de la partida procedente
de Constantinopla habían sido arrojados al mar un millón de huevos.

Sólo por nuestros queridos y celosos compañeros del mercado de los Mos-
tenses D. Matías Aspizúa y I). Luis Sanz Ostolaza han sido decomisados
más de 35.000 huevos ])odridos e impropios para el consumo.

Nuevos subdelegados. -Ha sido nombrado suljdelegado de Sanidad vetinú-
naria en proiiiedad del distrito de Cartagena (Murcia) nuestro muy que¬
rido amigo y compañero D. Antonio Mercader Zaplana. prestigioso colega
de la expresada población marítima, al cual felicitamos inuy viv.imonte
por su merecida distinción sanitaila, y del distrito de Valmaseda (Vizca¬
ya), el prestigioso compañero de Sopuer ta D. Ci|)riauo Blanco, al que en¬
viamos la más cordial enhorabuena.

Cursos príicticos de ganadería.—La Asociación Oeueral do tlanaderós ha
oi-ganizado en Madrid unos cursos intensivos especializados a^ lin de pro¬
mover el conocimiento de la técnica ganadera en sus variados aspectos.
Las enseñanzas comprenderán los grupos siguientes: Cría y .exjilotación do
animales, a cargo del profesor D. Santos Arán. Praticultura y alimentación
del ganado, a cargo de D. .Juan Díaz y Muñoz. Higiene y sanidad pecua-
lias, a cargo de D. Dalmacio García e Tzcara. Industrias láciea.s, a cargo
de D. Gregorio Matallana. Avicultura, a cai'go de L). Salvador Castelló. Y
Apicultura, a cargo de D. José Trigo.

Congreso internacional ganadero en La ila.ya.- -Din ante los días 29 de
Agosto a 4 de Septiembre del pi'esente año se celebrtirá en Lti Huya uu
Congi'eso internacional sobro explotación del ganado bovino. Las secciones
que en el mismo funcionai'án son las siguientes: primera, Herencia y ali¬
mentación; segunda. Engorde; tercera. Actuación de la,s autoridades y de
las Asociaciones: citarla. Aspectos económicos.

Contra la langosta.—La Academia de Ciencias Exactas, 'Písitioquímieas
y Naturales de Zaragoza abre concurso público para jiremiai' un trabajo
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original sobre el tema «Estudio iRtriorial de medios naturales de destruc¬
ción de la langosta en sus diversas fases de desarrollo, posibilidad de su
empleo por la técnica ampliando los actuales métodos de extinción».

Podrán acudir a,este concurso autoj-es españoles o extranjeros, siempre
que el trabajo se reflei'a a labor personal que pueda desde luego aplicarse
en España y la documentación experimental se refiera a trabajos realizados
en nuestro país.

El premio-ofrecido, que se denominará «Premio Cartel», consiste en la
cantidad de 2.000 pesetas en metálico y-el título de académico correspon¬diente de la Corporación. E.ste premio no se dividirá en su adjudicación;
pero podrá concederse accésit a los tr-abajos que, a juicio de la Academia,
merecieran esta calificación. Con cada accésit se otorgará el título de aca¬
démico correspondiente.

La Academia podrá publicar por su cuenta, según los elementos de quedisponga, los trabajos premiados, regalando al autor 100 ejemplares.Ganado de Holanda. Glosopeda.—Que mnentras persista la enfermedad
de la glosopeda quede prohibida la importación en territorio español de
ganado bovino, ovino, caprino y porcino y de sus carnes, pieles en bruto ylanas sin lavar procedentes de Holanda; que esta prohibición empiece a
regir a los cinco días de publicada esta Real orden en la «Gaceta», y queel ganado de Holanda de las especies dichas que llegue a las Aduanas es-
l)añolas por haber salido de aquel país antes de la vigente Real orden sea
sometido a período de descanso de cinco días para ser observado por el
servicio de higiene y sanidad pecuarias. (Real orden de 2 de Diciembre
de 1922, «Gaceta» del 5 de Enei'o.)

Pimentón. Tolerancias.—Las condiciones exigidas para el pimentón por(d Real decreto de 14 de Septiembre de 1920 quedan modificadas en los si¬
guientes términos: «Se tolerarán en el pimentón como proporciones máxi-
mas: 14 por 100 de agua, 10 por 100 de cenizas y 18 por 100 de extracto
etéreo; la celulosa no excederá del 20 por 100. No se permitirá la adición
de materias colorantes de ningún género». (Real decreto de 26 de Diciem¬
bre de 1922, «Gaceta» del 28.)

Higiene municipal.—-En sesión de 16 de Junio último el Real Consejede Sanidad aprobó por unanimidad las instrucciones técnico-sanitarias
para los pequeños Municipios, las cuales se han publicado en el periódico
oficial del Estado, y que los Ayuntamientos deberán tenerlas presentes ali'edactar y aplicar sus respectivos reglamentos de higiene local. («Gaceta»de 10 del actual.) y , -

Contra el uso de las drogas tóxicas.—La «Gaceta» de 26 del corriente
publica una extensa Real orden de Gobernación prohibiendo el comercio
ilegal de la venta de las drogas tóxicas, disposición que, o mucho nos en¬
gañamos, o quedará en desuso como otras muchas disposiciones oficiales
dictadas con los propios fines.

Las oposiciones a veterinarios municipales.—Habiendo terminado el pri¬
mor ejercicio de diclias oposiciones, han comenzado él seguudo y el tercero,
que son, como se sabe, eliminatòries.



22 L'A TITERINAKIA IS?AÑOLA

Uct'iiiición.—Kl 1.7 (loi acUial ha lallecido en la ciudad de Chinchón
(Madrid) cl Sn. 1). .Julián Castellano Díaz, padre político y abuelo, rcspec-
livanicnte, de mieslios quei idísiJiios amigos e ilustrados compañeros de
Santa Cruz de la Zarza (Toledo) D. Mariano y 1). .Julio .Sofoca (este último
asiduo fcolaborador nuestro), a los tpie acompañamos muy vilttamente en sti
honda jtena, así ccmio al i-e.sto de la lamilla, tan qiterida en esta revistá.

^ÊÊÊÊÊKÊÊÊÊÊÊ^^Ki^^ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ^
Una semana de cárcel por matar a un perro.— Ante un tribunal de

ürentford (Ingdateri'a) ha com])arecido un individuo acusado de haber
causado la muerte de tin jroi ro por los malos tratos que le daba.

Un veterinario certilicó qtie el perro estaba atado a una cadena en el
patio do la casa del <-ulpado, a la intemperie y con dos eachai'ros que con¬
tenían alimento jiodrido y agua sucia, pero colocados a.una distancia qtte
no podían ser alcanzados por el animal. Afirmó igualmente tjtie el perro
había muerto de hambi-e y de malos tratos.

Los magistrados han condenado al stijeto a una .semana de cárcel y al
pago de (18 cheline.s de costas.

Ante e.stas bellas ctialidades morales de un iitieblo tan culto como el in¬
glés hay que descubrit-.se con el mayor )e.speto y de.senr que actos de ese
géneio se celebren pninto en hisjtaña.

Vacante.—l.a plaza de veterinario titular de Torres (.Jaén), con el ha-
Ixtr anual de 7.50 pesetas. Solicitudes, a fin de Febrei-o.

Otra.—La ídem de inspector municipal pecuario de Frailes (Jaén), con
l.i dotación anual de '1(15 peseta.s. Solicitudes, luista fin de Febrero.

Otras.—La ídem de veterinario tittilar y la de inspector municipal pe¬
cuario de Lupión (.Jaén), con 3(i5 pesetas anuales cada una, ptidiendo soli¬
citara ha.stá la recha anterior.

Otras..-La ídem id. y la ídem id. de San Pedro de Gaiilos (Segovia),
dotadas con el haber antial de .365 pesetas cada una. Solicittides, a fin de
l'MJirero.

Otra.--l.a ídem de veterinario titular de Itio.Jonse (Valladolid), con el
halrer anual de 3()5 pesetas. Solicitudes, hasta la propia Techa.

Otra.—La ídem de veterinario titular de Rioponee (Valladolid), con el
drid), con la dotación anual de 365 pcisetas cada una. Solieitudes, al 10 de
Marzo.

Estafeta <lc irartidas.—Se previene a los compañeros en di.sposición de
partido que no soliciten el de .Arjonilla (Jaén), porque el caciquismo in-
tei'viene en ese asunto, debiendo, en su consecuencia, caso de solicitarla,
escribir antes al conijrañcitr de la expresada localidad D. T.oienzo Ribas,
quien, jroT- otra parte, tiene ajustado todo el pueblo hace bastantes años y
por' lo mismo no piensa .ibarrdonar la localidad.

Irap. de) Miuisterio tie Mario*
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A IOS COMPAaoS VETEIIINAK
Ai aumentar el número de recetas en casos de anemia, falta de

apetito, malas digestiones, y en ganados que se desea el pronto en¬
gorde y desarrollo, pelo lustroso; en hembras, mejores crías y más
leche, esta insistencia recetando la Fosfoferrosa o Engorde Castella¬
no Liras, no sólo es por aceptar lo de un compañero, rechazando
preparados de aficionados sin título, sino que vieron resultados sor¬
prendentes en toda clase de ganados, incluso en la postura de aves.
Efectos inmediatos en ganado joven, quinceno, terneras, cerdos, etc.
Composición a disposición del profesor, siendo la base los reconstitu¬
yentes del sistema óseo y del glóbulo rojo. Como ocurre con el fos¬
fato férrico y calcico dosificados con estimulantes de primer orden
para abrir el apetito. En casos de duda en ganaderos que garanti¬
cen buenas compras se remiten 5 ó 10 kilos, gratis si no resulta,
para ensayo en dos o tres ganados distintos, bajo la dirección del

. profesor veterinario y farmacéutico. De venta: Madrid, Pérez, Mar¬
tín, Alcalá, 9. León, Sociedad Leonesa de Productos Químicos. San¬
tander, Pérez del Molino y F. Calvo, droguerías. Soria, farraaci»Morales, y drogueros de Palència y Burgos. Barcelona, M. Còfomer,Capellas, 9. Badajoz, droguería Rforeno, Salmean,. 2. Segovia, dro¬guería Marcos y Compañía. Zamora, García Cápelo.

füict D{ mmi Pim mm vmhí
DE

DOMINGO GANCHEGUI
VETCRIIViA'HIO ITlllIVlClPAIi

MARQUINA (UIZQIIM)-
Esta caaa forja to la clase de: callas, sirviendo direota y ex-elusivameiíte a los compañeros que le favorezcan con eu»'pe¬didos

CALLO DE VUELTA
j Números 1 2 3 .4

Pesetas el 100. 16 19 a 26

Números 14. 16 18 20

6

Pesetas ellOO. 22 24 28 33

30 33 37

Callo montañés.

Callo yiseaíno

Chapa cortada en plantiHa para forjar oaltoa a 0;75 y-0,t0^k<te



Precio del bote I _____ I * peeetaeI CASAS DEPOSITARIAS I
MADRID Páraí Martín y C." - Alcalá, 9.

. Hijos de C. Uliurrun - Esparteros, 9.
> E. Dnrán, S. en C. - Mariana Pineda, IB.
> Francisco Casas - Travesía del Arenal, 1.

BARCELONA D. S. Andreu - Rambla de Cataluña, 66.
> J. Uriach y Cj® - Bruob, 49.,
> J. Viladdt - Rambla de Cataluña, 66.
> Pérez Martín y C." - Consejo de Ciento, .141.
> '. SoMedad ^lénipia Monegal - Pageo Pujadas, 11.
> J. Segalá Estalella - Rambla de las Florea 14.

ALBACETE Matarredona Hermanos - Mayor, 16.
BILBAO. Centro Feo. Vizcaíno - Muelle de Uribitarte, IS.
BURGOS Amézaga y Cano - Droguería.
CADIZ , Vda. de Reptiluto Matute - Plaza Isabelll, 2.
CORDOBA ■ Joaquín Fuentes - Duque do Hornachuelos;-
GRANADA Ricardo.González Sánchez • Mqrqués de Gerona, 2.
JEREZ DE LA FRONTERA... E. Espinar Rodríguez - Medina, 1.
LEON. .. ; Lisardo Martínez - Droguería.
MALAGA F. del Río Guerrero - Farmacia y Laboratorio.
OVIEDO Ramón Ceñal y Hermano - Campomanes, í.
PAMPLONA Manuel Negrillos - Farmacia y Droguería.
SAN SEBASTIAN Unión Fea. Guipúzcoa - Isabel la Católica, 14
SANTANDER Pérez del Molino y C." - Droguería.

» Díaz F. y Calvo - Droguería.
SEVILLA Vicente de Lemus - Sierpes, SI.
VALENCIA..^ Aurelio Qamir - S. Fernando, 34.,
VALLADOLID E. Pasálodos y C." - Teresa Gil, 36 y 3».
ZARAGOZA Rived y Choiiz - Droguería.

pídese iiiuestras y folie,tos a
Sues, de LIMOUSIN HERMANOS, Droguistas. — TOLOSA (Guipúzcoa)
DEPOSITARIOS OEAERAKiES PARA TODA ESyAÂA



Es el Verdadero ^specíFíco para el tratamien¬
to eficaz de las enfermedades de los cascos,

Srí^tas, cuartos ® razas, en los Vi¬
driosos y quebradizos y para la hi¬
giene de los mismos. Por su enérgico
poder, aViVa la función fisiológica de
las células del tejido córneo, acsls-
rar¡do su crecirnier¡to. Llena siem¬
pre con creces su indicación tera¬
péutica y sustituye ventajosísima-
mente el antihigiénico engrasado.
Farniaclas, droguerías g Centros de Especialidades g
en la de D. Enrigue iiuiz de OQa.-
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FUEGO ESPAÑOL
(marca registrada)

s. FOR/MIGU^R#^
Aplicable a los caballos y a otros animales domésticos, en sustitucióndel cauterio actual o hierro candente.

IsTO IDEISTIòTJ"5rE EÎILi IFEIIjO
Aprobado y recomendado por numerosos señores Veterinarios espa¬ñoles para la curación de las cojeras antiguas producidas por torsion,distención de los ligamentos y de las vainas sinoviales, de las contusiones

profundas de las articulaciones, reumas crónicos, parálisis, quistes, loba¬nillos, sobre manos, alifafes, vejigas, etc., etc., y enfermedades similares.Al por menor se vende en todas las farmacias y droguerías. Al por
mayor en Madrid, Pérez Martin y C.'', Martin y Durán, Francisco Casas y CentroFarmacéutico Nacional.

I DEPÓSITO GENERAL: G. FORMIGUERA, ARGÜELLES, 339, BARCELONA5
-, r
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Hnticólico del Dr. Bedate
.n»ni(;o Y rAKWACKUTico

PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE HIGIENE DE AMBERES

CON MEDALLA DE ORO Y CRUZ INSIGNE

Preparado este específlco eii inyecciones hipodérraicas a base de bromu¬
ro de areolina y clorhidrato de pilocarpina disueltos en un líquido isotónico
con los humores orgánicos; es de resultado infalible en todos los cólicos del
ganado mular, caballar y vacuno.

Por su composición, aséptica preparación y rapidez en el obrar, es pre¬
ferido por todos los Profesores Veterinarios.

Da briilû^creciiniefilo
al casco.fflila lasjrKlas
ddmijiïio.ciatrra
Ma dase de tiendas
,erupaone5,iai cira
ripidatneiile.»,

Esta pomada constituida por sustancias químicas de gran poder antisép¬
tico (cresoles y aceites empireumáticos), no solamente se emplea en las en¬
fermedades del casco (grietas, cuartos, glosopeda), sino también en las erup¬
ciones del cuero cabelludo, muy especialmente en la sarna, depilaciones y
demás enfermedades parasitarias.

En las heridas recientes y úlceras a.i- •: s, colocando un poco de poma¬
da en ellas, evita la infección y restituye inmediatamente los tejidos.

De estos específicos se envían muestras gratis a todos los profesores que
las soliciten al

DR. BEDATE, TORO (Zamora).
xyxspc^sx·x·os

.flnrtin Durái», Marín Pineda, Miadrid; Pére» Afartin y Cona-
pañía, flcaiá, 9, Madrid.


